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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7191 Resolución de 23 de junio de 2014, de la Universidad de Salamanca, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Intervención a Personas con 
Enfermedad de Alzheimer.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
septiembre de 2013, publicado en el «BOE» de 15 de noviembre de 2013, por Resolución 
de la Secretaría General de Universidades de 24 de octubre de 2013,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer, 
en la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud.

Salamanca, 23 de junio de 2014.–El Rector, Daniel Hernández Ruipérez.

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN 
A PERSONAS CON ENFERMEDAD DE ALZHEIMER

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Código titulación: 4313686

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (Ob) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Optativas (Op) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . 15

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . 60

Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Especialidad 

Investigación

Especialidad 
Evaluación e 
Intervención

Especialidad 
Gestión

Justificación y Contexto en demencias de Alzheimer. 3 Obligatoria.

Bases morfo-funcionales de las demencias y 
especialmente de la Enfermedad de Alzheimer. 3 Obligatoria.

Fundamentos bio-psicosociales de las demencias de 
Alzheimer. 3 Obligatoria.

Aspectos éticos jurídicos y legales en demencias de 
Alzheimer. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria. Obligatoria.

Medición, diseño y análisis en demencias de Alzheimer. 
Evaluación de programas. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria.

Evaluación en demencias primarias: neurológica y 
psíquica. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria. Obligatoria.

Evaluación en demencias primarias: cognitivo-conductual 
y funcional. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria. Obligatoria.
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Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Especialidad 

Investigación

Especialidad 
Evaluación e 
Intervención

Especialidad 
Gestión

Intervención en personas con Enfermedad de Alzheimer: 
tratamiento farmacológico y funcional. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria. Obligatoria.

Intervención en personas con demencia de Alzheimer: 
intervención psicosocial y funcional. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria.

Intervención dirigida al cuidador y el entorno de personas 
con demencia de Alzheimer. 3 Op/Ob ESP. Op.

Aspectos éticos y calidad de vida en la atención a 
personas con demencia de Alzheimer y su entorno. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria. Obligatoria.

Las TICs en la evaluación-intervención de personas con 
demencia y su entorno de Alzheimer. 3 Op/Ob ESP. Op.

Modelos de atención en demencias de Alzheimer. 3 Obligatoria.

Diseño para todos: diseño ambiental y espacios 
terapéuticos en atención en demencias de Alzheimer. 3 Op/Ob ESP. Obligatoria.

Gestión económica y administrativa de centros de 
atención a personas con demencia de Alzheimer. 3 OP/Ob ESP. Obligatoria.

Gestión de programas de investigación y relaciones 
institucionales relacionados con demencias de 
Alzheimer.

3 OP/Ob ESP. Obligatoria.

Gestión de la calidad y evaluación en demencias de 
Alzheimer. 3 OP/Ob ESP. Obligatoria.

Prácticas Externas. 6 OP/Ob ESP. NO. Obligatoria. Obligatoria.

Trabajo fin de Máster. 15 TFM. TFM. TFM. TFM.

Ob: obligatoria; Op: optativa; Ob ESP: obligatoria de especialidad; TFM: Trabajo Fin 
de Máster.
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